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PASOS A SEGUIR PARA LA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE UN CERTIFICADO DE BACHILLERATO 

 

 

 

 

PRIMERO:  Acudir a la Dirección Jurídica de la SEGEY ubicada en la calle 26 número 218 B (ALTOS) 

entre 27 y 29, Col. García Ginerés, en un horario de 10:00 A 13:00 hrs.  miércoles y viernes, para la 

validación del Certificado de Bachillerato, llevando la siguiente documentación: 

 

- Original y tres copias de su Certificado de Preparatoria, por ambos lados, para su validación. 

 

 

SEGUNDO: Después de que su Certificado le sea devuelto, ya validado, por la Dirección Jurídica de la 

SEGEY, tendrá que llevarlo a la Consejería Jurídica, ubicada en la calle 20 núm. 284 por 3, tercer piso, 

Col. Xcumpich a espaldas del Siglo XXI, justo alado del Hotel Hampton para la Legalización de firmas 

del documento. Para realizar éste trámite deberás: 

 

 

- Realizar el pago de derecho de legalización de firmas en cualquier módulo de la Secretaría de 

Administración y Finanzas (USE). 

- Concertar una cita con el Lic. Luis. M. Dorantes Escamilla, Coordinador del Depto. de Trámites 

y Servicios de la Dirección de Contratos, Licitaciones y Procedimientos de Consejería Jurídica, 

al tel. (999) 924-18-92 ext. 53454 o al Tel. Celular 9992-27-66-01 de lunes a viernes de 09:00 a 

14:00 hrs. 

- Deberás llevar original y copia del Certificado y del Recibo de Pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Camiones que pasan por la Consejería Jurídica: Xcumpich, Francisco de Montejo II, Tapetes 70, 

Komchén, Chablekal, Dzitiá. 


